
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00121 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Atendiendo a lo informado por el Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA en 
calidad de representante legal de CASAS Y MACHADO SAS, el Despacho tiene en 
cuenta la renuncia presentada por la profesional al endoso en procuración que le 
confiriera la parte actora. 
 
SE ADVIERTE a la dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los 
cinco (5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con 
lo señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


